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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

APVSRTENCIA OFICIAL 

LMgo qn* lo» Sns. Aletídw 7 SMI»-
«UÍM iMiban loa números del BOLKTÍN 
qm» eorr«*poixdaii al distrito, diipondrfo 
qua M fijs un ejezaplur en el «itío de eoa-
taxabre, donde pennaneceri hasta el reci
bo del námero úgaiente. 

Loe Secretarios eoidarán de eonaemr 
tom BOLETINES eoloeeioaadoa ordenada-
B-tfite, para BU eaeaadernación, qxte debe-
r i Teriflcarfw cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se eueribe en la Contaduría de la Diputaeión proTiseial, a cuatro pe
se tas elnenentm céntima* al trimestre, ocno peseta* al semestre 7 quince 
peeetas al año, a los partietilaraa, pagadas al solicitar la siueripción. Lo? 
pagos de tetera de la capital se huin por libranza del Giro mutuo, tdmi-
tíéodnM 16I0 sellos en lea soeeripciones de trimestrs» j únieamento por la 
trmaéié* d« peseta qne resulta. Las snscripcionea atrasadas ee cobran 
con aumento proporcional. " 

i*» A.7nntaiQÍentos de esta proTiceia abonarán la soacripción con 
arreglo a la encala inserta en eíreolar d* i> Comisión provincial, pablicada 
en los nómeros de este BOMLTÍH da tedia S» 3 '42 de diciembre de 11)05. 

Lo* Juigidot amsieipales, sin dietinciíiñ, diei pesetur a) uño. 
Números aueitog, -veinticineo eéntimoa de p^eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposicionea de Itui eutoridndee. tiuepto la» que 
sean a instancia de pnrte no pobre. ^ iitr^rtarén ofi
cialmente, a8Ím:Bjao cualquier anuncio cúDeerniente al 
serrieio nacional que itimene de IHS uiisnotp.- lo de in 
terés particular previo el pago adf^utaou de veinte 
céntimos de peseta p w c a t í . i Jícea de iuse'rictü. 

Lo? anuncios a que hace reterenein U cii'cu\t>T de la 
Comisión provincial, feclia 14 de dtcieiNbre de 1P0&, en 
cumplimieato al acuerdo de la Diputución ce 20 de no-
Ticxabre de dicho año, y cuya cireulnr h:: »iúo publi
cada aa los BOLKTINHS OFICÍALES do ¿o y '¿2 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo & a tur;fu que en 

iveio&*do6 ÜOLEIIÍÍSS se. tnborta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

£>. M . el RMY Don Alfonso X l l l 
( t i . O. O.). S. M . la RUINA Dof.a 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«•Ind. 

Oe Igual beneficio disfrutan las 
¿ tmát personal de la Augusta Real 
Pantllla 

(Gactlt del día h de agosto de 

Gobierno eiril de la prartnela 
PESAS Y MEDIDAS 

C l r r o l a r 
Recuerdo por la presente el cum

plimiento de mi circular de 8 de ene
ro último sobre policía de pesas y 
medidas; y habiendo alegado algu
nos Ayuntamientos, como motivo de 
la falta de los apare tos de pesar que 
determinan las prescripciones 3.a y 
5.a de dicha circular, no tener la co
rrespondiente consIgtacMn en el 
presupuesto de este año, quedan 
nuevamente advertidos de la obliga
ción de proveerse de los citados 
aparatos; debiendo consignar la can 
tídad necesaria en el presupuesto 
para 1916, todos aquellos Ayunta
mientos que no dlsporgan en el pre
sente afto de fondos para su adqui
sición 

León 4 de agosto de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miraltes Salabcrt 

M I N A S 
SON JOSÉ RHV1LLA Y HAYA, 

1MGBNIBKO JBF1 DHL DISIKITO 
MtXSRO DB BSTA PROVIMCIA. 

Hago saber: Que por D. Víctor 
M. Barzanallana, vecino de Cetra-

Ies (Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 19 del mes de lulio, a las diez 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 53 pertenencias para la mi
na de hulla llemeda María 10.*, sita 
en térir.ino de Villeger, Ayuntamien
to de Vlüebllno. Hace la designación 
de las citadas 53 pertenencias en la 
foitna siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el árgulo SO., o sea el extremo 
S. del lado O. de la caducada con
cesión «Bárbaras núm. 2.171, hoy 
«Elena,» rúm. 4.312, y desde él se 
medirán 600 metros al E., y se colo
caré la estaca 1.a; de 1.a a 2.a S., 
300; de 2." a 3.a E., 200; de 3.a a 4.a 
S.,ICO; de 4.a a 5." EM2C0;de S.* a 
e." S., ICO; de6.a a7.a E., 100; de 
7.a a 8.a S.,5C0; de 8.aa 9.a O., 
2G0; de 9 « a 10 N , 200; de 10 a 11 
O., 100; de 11 a 12 N . , 200; de 12 a 
13 O., 300; de 13 a 14 S. 400;de 14 
a 15 O., 200; de 15 a 16 N , 800; de 
16 a 17 O , SCO, y de 17 a punto de 
partida, 200 al N.,quedando cerrado 
el peilmetro de las pertenencias so
licitadas. Los rumbos de esta desig
nación señal N.m. y con la diferen
cia de declinación de la citada con
cesión «Bárbara» en forma que in
feste con el lado S. con ella. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobiemo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

' todo o parte del terreno solicitado, 

según previene ei art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 299 
León 28 de julio de 1915.— 

/. RevilU. 

Hsgo saber: Que por D. B;rnardo ', 
Zapico Menéndcz, vecino de Santa : 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 20 del mes de julio, a las doce y 
Veinte, una solicitud de registro pi
diendo 595 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Nueva Julia, sita 
en el paraje «Val de las Segadas», 
término dePiedrafita de Babia, Ayun
tamiento de Cabrillanes. Hace la de
signación de las citadas 595 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo a lN V. 15°53' O.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car
bón en el arroyo d i Val de las S gr
etas, o sea el mismo qus sirvió para 
la demarcación de la mina «La Ba-
blana», y desde é! se medirán 225 
metros al N. , y se colocará una es- , 
taca auxiliar; de ésta 100 al E. y sa ' 
colocará otra auxiliar, y de é^ta, su
cesivamente, y a continuación unas 
á<¡ otras en ios rumbos qtie se expre- \ 
san, las longitudes siguientes: 100 j 
N. ; 500 E.; 300 S.; 200 E.; 200 : 
S.; 100 E.; 300 S.; 100 E.; 400' 
S.; 100 O.; 100 S.; 200 O.; 100 
N. ; 400 O.; 100 N . ; 200 O.; 300 ¡ 
N ; 500 O.; 303 N ; 1.100 O.; 300 ¡ 
N ; 100 E ; 100 N ; 200 O.; 200 ; 
S.; 500O.; 500 N ; 500 O ; 1.200 ! 
S.; 500 E.; 500 S.; 800 E ; 400 ] 
N. ; 100 O.; 500 N ; 400 E ; 500 i 
S.; 100 E.; 303 S; 100 E ; 300 ' 
S.; 100 E.; 300 S,; 100 B.; 300 
S.; 1.100 E.; 400 N. ; 1.300 E ; 100 ¡ 
N ; 200 B.; 1.200 N ; 300 O ; 5Q0 
N ; 500 O.; 500 N ; 400 O.; 500 N. ; 
400 O ; ICOS; 100 E.; 300 S.; 10O ; 
E.; 200S; 300 O.; 100 S; 200 
O., colocando las estacas 1." a 66, 

y con 200, S., se Ikg rá a la esta
ca 1.a, VjiViendo a la estaca 4.*, se 
medirán, sucesivamente, ¡os siguien
tes metros-: 100 E.; ICO N ; 300 
E.; 100 S; 100 E ; 590 S.; ICO 
E.; 200 S ; ICO E ; 300 S ; 200 
O.; ICO N. ; 100 O ; 200 N. ; ICO 
O.; SCO N.; ICO O ; 3C0 N., colo
cando las estacas 67 & 84, y desde 
ésta con 100 metros el O., se Volve
rá a la estaca 67, quedando cerrado 
el perímetro interior. 

Y habiendo hecho censtar este in. 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuícto de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para, que en el tér
mino de treinta días, contado; desde 
su fecha, puedan pr sentar en e| 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consWeraren con derecho al 
todo ó parte del terrfino solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de Mlfierí- vig-.-ite 

Ei expédisnta tlsne e! núm. 4.400 
León 30 de ju'io da 1915 == 

/ . Rcvítla. 

OFICINAS DR HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE rROI ' IEDADSS ti tüH-UESTOS 

DIL LA PSOVMCIA OÜ LEÓN 

Circulur 
En cumplimiento de lo que pre

viene el art. 32-1 d<:l Reglamento del 
Impuesto de consumo;, esta Admi
nistración llama la atencián de los 
señores Alcaldes-Presidentes de les 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspoiidlents a' tercer trimestre 
del año actual, dentro del presente 



mes; en la ¡r.íellgenda que, de no 
ingresar dentro del citado período, 
serán responsables los Concejales 
de las cantidades recaudadas y dls- i 
traídas de su legitima apMcación, o 
de la* que no hayan podido recau
darse por no haber acordado opor-
tunamer.te los medios de realizar el 
impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medies estén a su alcance, 
han de procurar ingresar, en tiempo 
oportuno, el Importe del tercer tri
mestre. 

L»ón 2 de sgosto de 1915.—El 
Administri-dor de Propiedades e Im
puestos, José Ca:-ta¡)ón.=V.0 B.": 
El Deiegüdo de Hacienda, Plaza. 

CUERI'O DE TELÉGRAFOS 

SECCIÓN DE LEÓN 
A V I S O 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Di
rector gencral.en 17 del corriente, la 
enajenación de un lote de material 
inútil, existente en esta Jefatura de 
Secclín, compuesto de 997 kilogra
mos y 955 gramos de zinc, se abre 
concurso de proposiciones bajo las 
siguientes bases: 

1. " El plazo de admisión de pro
posiciones empezará acontarse des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, terminando a las doce de la no
che del decimoquinto dia de su In
serción en aquél. 

2. ° El tipo mínimo de oferta, es 
de 0,65 pesetas el kilogramo. 

3 a El expresado material estará 
de manifiesto a disposición del públi
co en los almacenes de esta Jefatu
ra, hasta el dia anterior al de termi
nación del plazo Incluido en te base 
primera; ¡» 

•1.a El arrastre de! material ex
presado, serú de cuenta del com
prador. 
, León 50 de julio de 1915 —El J-fe 
de la Sección, Gaspar Gutiérrez. 

" " " " AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
León 

Modificada por acuerd) de esta 
Excma. Corporación, y aprobado por 
la Superioridad, el art. 98 de las Or
denanzas nuiicipales, en la parte 
relativa c la cnlebradón de la faria 
de los Santas, se anuncia al publico 
que la feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los días 15.16,17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.=.EI Al
calde, A. Miñón. 

Aprobado por este Excmo. Ayun

tamiento en sesión del dia 28 de los 
corrientes, el proyecto de alineación 
del Barrio de la Vt g i , en este térmi
no municipal, se anuncia al público 
para que en el plazo de treinta días, 
contalos desde la publicación da es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se interpongan con
tra dicha alineación las reclamacio
nes que se estimen oportunas; advlr-
tiendo que lo* planos se hallan de 
manifiesto en la Secretarla munici
pal. 

León 31 de julio de 1915 —El Al
calde, A. Miñón. 

.*. 
Aprobada por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 28 de los co
rrientes, el proyecto de alineación 
del Canalón de la Corredera, se 
anuncia al público para que en tér
mino de treinta días, cortados desde 
la pub.lcación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se interpongan contra dicha alinea
ción las reclamaciones que estimen 
por conveniente, y se advierte que 
los planos se hillan de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

León 31 de julio de 1915.=E! A l 
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jumuz 

Por término de quince días, conta
dos desde esta fecha, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
años 1912 y 1913, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 29 de julio 
de 19I5.=EI Alcalde, Tomás Ca
banas. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de fiel* yo Garda 
Se halan expuestas al público en 

la Secretaría municipal, por término 
de quince días, para oir rsclam iclo-
ncs.las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1914. 

Pobladura de Pelayo Garda 31 de 
julio de 1915.—El Alcalde, Vicente 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
3 Galleguillos de Campos 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal en el primer triniJJtra 
del año actual: 
Sesión ordinaria del 7 de enero 
Negativa por falta de número. 

Sesión ordinaria del 14 de enero 
No se celebró por falta de asis

tentes. 
Sesión ordinaria del 21 de enero 
N?gitlva por falta de asistencia. 

Sesión ordinaria del 28 de enero 
Presidencia del Sr. Alcaide D. An

drés Martínez. 
Con asistencia de seis seflores 

Cono jales, se abrió la sesión a las 
catorce. 

Leída, se aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial. 

Se aprobó la distribución de fon
dos del mes de la fecha. 

Pué aprobada, sin reclamación, 
la lista de electores de Compromi
sarios para Senadores en el corrien
te año. 

Aitmlimo se aprobó la lista de fa
milias con derecho a asistencia Mé
dica y Farmacéutica e Instrucción 
primarla gratuitas. 

Se acordó publicar la distribjdón 
del término en secciones, pira la 
designación de la Junta municipal. 

Quedó aprobada la cuenta del 
Ag;nte del Ayuntamiento, en la ca
pital, del pasado año. 

Se acordó celebrar la Fiesta del 
Arbol en los tres pueblos del dis
trito. 

Se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del 4 de Jebrero 

No se celebró por falta de número 
Sesión ordinaria del I I de febrero 

\ Preside el señor Alcalde y asisten 
seis señores Concejales, declarán
dola abierta a las catorce. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Aprobóse la distribución de fon
dos del mes. 

Se nombró al señor Médico titu
lar para el reconocimiento de inte
resados en el reemplazo actual, y 
tallador a D. José Guerra, con la 
gratificación de 50 y 10 pesetas, 
respectivamente. 

Fué designado el señor Teniente 
Alcalde para disponer la comida y 
refresco de las personas que han de 
intervenir en las operaciones del 
reemplazo. 

Ss levantó la sejnn. 
Sesión ordinaria del 18 de febrero 

Preside el señor Alcaide, y con 
asistencia de seis señores Conceji
les, se abrá a las catorce. 

Previo el toque de campana y 
transcurrir el tiempo reglamentarlo, 
cumplidas las demás formalidades 
legres, se designó por sorteo la 
la Junta municipal para el corriente 
año, resultando nonbrados en la 
1.a Sección de G illegjillos, D. Ma
riano Mayorga, D. Miguel Torbado, 
D. León Bartolomé, D. Laureano 
Guaza. 

2. a Sección de Arenillas: D. Mol-
; sés Borgi, D. Timoteo Martínez, 

D. Justo Martínez. 
3. a Sección de San Pedro: don 

Francisco Pérez Bajo, D. Abundio 
Fernández; acordándose publicar In
mediatamente el resultado. 

Se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 25 de febrero 
I Prerlde el primer Teniente señor 
j Pomar,y con aslsteneli de cinco se

flores Concejales, se declaró tbler-
ta a las catorce. 

Leída, fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó que el Secretarlo forme 
el repartimiento de pastos de Gallr» 
gulllos para el corriente año. 

Se enteró la Corporación de la 
correspondencia y BOLETINES OFI -
CIAIES. 

Dió cuenta el Sr. Presidente de 
haber arrendado local capaz para 
la audiencia del Juzgado munici
pal,cumpliendo anteriores acuerdos, 
quedando enterada la CortorBClón 
y aprobado lo hecho, así como el pa
go de arreg o del local. 

Reunida la Corpcracltín con los 
Individuos que f irman la Junta ad-
minstratlva del pueblo de Aienlllas, 
ésta por sí y a nombre de referido 
pueblo, nombró su representante en 
León, a D. Leonardo a Reyero, con
firiéndole poder para los efectos 
que se consignan 

S i levantóla sesión. 
Sesión ordinaria del 4 de m a n o 

Con asistenda de seis señorea 
Concejales y Presidenda del señor 
Alcalde, fué abierta á las catorce. 

Aprobada el acta de la interior. 
Se aprobó un pago con cargi al 

capítulo correspondiente, 
Se nombró al primer Teniente, 

señor Pomar, para recoger del Go
bierno civil las cuentas municipales 
y de recaudación de 1910 y 1911. 

Se aprobó el repartimiento sobre 
pastos, d i Galleguillos. 

Se levantó la sesión . 
Sesión ordinaria del 11 de m i r z t 

Con asistencia de cinco señores 
Concejales, presidiendo el señor Po
mar, fué abierta a las catorce. 

Aprobada el acta de la anterior. 
Enterada la Corporodón de taco-

rrespondenda y circulares oficiales. 
Se aprobaron varios prgos. 
Se nombró Comisionado para el 

juicio de exenciones ante la Comi
sión Mixta, al Secretario, acompa
ñado del señor Regidor Sindico. 

Se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del 18 de marzo 

Con asistencia de seis señores 
Concejales, preside el Sr. Alcalde, 
que la abrió á las catorce. 

Leída, fué aprobada e! acta de la 
anterior. 

Se acordó exponer al público los 
repartimientos dsl Impuesto de con
sumos y paja y leña del corriente 
año, por ocho días, para oir reda
maciones, para establecer esta for
ma (dad más. 

Se aprobó el pago del personal del 
Ayuntamiento y otros varios. 

Se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del 25 de marzo 

Con asistencia da seis señores 



Concejales, presidiendo el Sr. Al
calde, la abrid á las catorce. 

Leída, fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Enterados los señores Concejales 
de una comunicación de ta Admlnis- ; 
traclón de Propiedades, trasladando i 
una orden de la Dirección general 
del Ramo, para que el Municipio eli
minase del expediente de excepción i 
de venta de terrenos comunales que 
tiene promovido, aquellos que ten- . 
ga exceptuados, etc. ate, se acordó ; 
solicitar la excepción, en dicho con- 1 
cepto, de varios, y eliminar de la so
licitud los que también se dicen. ; 
£ Se levantó la sesión. i 

Este extracto 83 contrae a las 
actas originales, a que me remito. 

Qjllegulllosa l.0deabril de 1915. 
El Secretario, G,brlel G.a de No-
voa. 

Sesión ordinaria del 8 de ju l io 
r Aprobado: Remítase al Gobierno 
civil de provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Gallegulllos 20 de julio de 1915.= 
El Acalde, Aidrés Martínez lg!e-
slas.=EI Secretarlo, G. de NoVua. 

Alcaldía constitucional de 
Gorda, iza del Pino 

El dia 28 d i julio próximo pasado, 
se recogieron 23 corderos y corde
ras que se ence ntraron en los frutos 
de este término. Y para que llegue 
a conocimiento de los dueños, se 
inserta este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que se presenten 
a recogerlos, pagando los daños cau
sados y la pastoría. 

Gírda'.iza¡del Pino 1.° de agosto 
de 1915.—E! Alcalde, Balblno Bijo. 

JUZGADOS 

Cédula de citudón 
Por la rresente, y en virtud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en providencia 
de hoy en la causa que se instruye 
por hallazgo del cadáver de Andrea 
N. , pordiosera, natural de Bárcena 
de !a Abadía, Ayuntamiento de Can-
din ó Añilares (!) partido judicial de 
Vütefran- ca, en esta provincia, en 
el kilómetro 42, sitio denominado 
«Las Lurias>, de la carretera de La 
Magdalena a Belmente, el día 50 de 
junio i'i'timo, se cita y llama a las 
personas que resulten ser los parien
tes más próximos de la Interfecta, a 
fin de que en el término de diez 
días, contados desde la publicación 
de esta cédula en la Gacela tic Ma
drid y BOLETIN- OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan ante este Juz-
üxdo, con objeto de hacerles el ofre-

(1) Aroírt de 1A iiiij<rcn/i—Asi aeliMe 
'onetar en la ciídulH remttidu por e! .luz-

cimiento de las scclones de la causa, 
a los efectos del art. 109 de la Ley 
de Enjulclamlen to criminal; aperci
bidos que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio consiguiente, con 
arreglo a derecho. 

Murías de Paredes 26 de julio de 
1915.=EI Secretario judicial, Angel 
D. Martin. 

Don Antonio Sanz Fernández, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio para llevar a 
efecto la sentencia de renuts dicta
da en el j ifcio ejecutivo seg'iido por 
el Piocurador D. A-naro Gutiérrez 
B-irdón, en nombre del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra D. Constantino Suárez Ma-

' lio, vecino de Socil, sobre pago de 
; de mil quinientas pesetas, Intereses 

y costas que adeuda, procedentes 
de préstamo, se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, 
los inmuebles q re a continuación se 
deslindan: 

i Ptas. 

> 1." Una tierra, término de 
Socil, sitio <La Luisa», de do
ce áreas, peco más o menos: 
linda Orlente, otra de Francis
co Otero; Mediodía, de J>sé 
Bertrán; Poniente, de Liura 
Suárez, y Norte, de herederos 
de Pedro Suárez; tasada en se
senta pesetas. . . . . . . 60 

2." Otra tierra, en el mismo 
término, y sitio del «Rollo>, de 
dieciocho áreas de cabida, pró
ximamente: linda Oriente, otra 
de José Beltrán; Mediodía, de 
Manuel Suárez; Poniente y Nor
te, de D. Marcelino Trapiello y 
Manuel Suárez, por este último; 
tasada en setenta y cinco pese
tas. . . . . . . . . . T5 

3 ° Otra tierra, en término 
de Lariego de Abajo, sitio del 
cCastrillón», de ventlcuatro 
¿reas, poco mis órnenos: linda 
Orlente, otra de Trinidad Gar
da; Mediodía, de Manuela Suá
rez; Poniente y Norte, con Eji
do; tasada en ochenta y cinco 
pesetas 85 

4. ° Otra tierra, en término 
de Socil, sitio de los trigos, 
de veinticuatro á r e a s : linda 
Oriente, terreno común; Medio
día y Poniente, de Dionisio 
Diez, vecino de Bonella, y Nor
te, de Fidel Diez, de Rlello; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

5. ° Otra tierra, en el mis
mo término, y sitio de los tri
gos, de doce á r e a s : linda 
Orlente, otra de Dionisio Diez, 
de Bonella; Mediodía, otra de 
Braulio Suárez; Poniente, nabar 
de Manuel Fiórez, y Norte, na-

Ptas. 

bar de Pedro Diez, o sus here
deros; tasada en treinta pese
tas 30 

i 6.° Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de la «Cáraiba>, 
de Veinticuatro áreas, poco más 
0 menos, a partir con otras dos 

: porciones iguales de los herma-
' nos del Constantino, D. José y 

D.a Laura Suárez: linda toda 
ella: Oriente, otra de Manuel 
Suárez; Mediodía, de Francisco 
Otero; Poniente,de Ricardo Sa- . 
bugo, de Amio, y otros, y Nor
te, de herederos de D. Teófilo 
AlVdrez, de Rioscuro; tasada 
en cien pesetas ,100 

7.* Otra, en el mismo tér
mino, y sitio de Valdeprado, de 
dieciocho áreas, próximamente: 
linda Orlente, otra de José Suá
rez; Mediodía, de FrancIscoOte-
ro; Poniente, otra de Ricardo 
Gonziiez, y Norte, otra de la 
capilla de Sinta Bárbara, de 
Guisatechj; tasada en setenta 
y cinco pesetas 75 

8 ° Un huerto, término de 
Socil, destinado a verdura, de 
un área, poco mis a menos: lin
da Orlente, nabjr de Francisco 
Otero; Mediodía y Poniente, de 
José Suárez, y Norte, con ca
mino; tasado en quince pesetas 15 

| 9.a Otro huerto, en el casco 
del mismo pueblo, de un área, 
poco más o menos: linda O.'ien-

, te, otro de herederos de don 
[ Teófilo Alvarez, de Rioscuro; 
i Mediodía y Poniente, cuite, :y 
i Norte, prado de Norberta Qai-
i ñones; tasado en quince pesetas 15 
i 10. Una casa, en el casco 
i de Socil, calle del Canalón, con 
i cocina por lo alto, alcoba, cua-
í dra por lo bajo, portal y pajar, 

colindantes ambas porciones, 
• de planta baja, cubierto todo de 
I paja, con participación de co-
| rral, y todas tienen servicio por 
l la entrada de la casa de Fran-
; cisco Suárez: miden todas las 
' oficinas cincuenta pies de largo 
i por veinte de ancho: iluda toda 

el!a,por el frente entrando,casa 
de José Suárez; por la derecha, 

| con el corral mencionado y ca-
í sa de Laura Suárez; izquierda y 
• espalda, con nabar da herede-
| ros de D. Teófilo Alvarez; tasa-
i da en quinientas pesetas. . . 500 
: Segunda subasta con rebaja del 
\ veinticinco por ciento de su 
1 valor, de los bienes inmue

bles siguientes: 
! 5.° Una tierra, término de 
i Socil, de cabida de tres cuar-
| tales, poco más o menos, o dle-
: ciocho áreas, al sitio de «Las 
] Cerdosas»: linda al Naciente, 
; con terreno común; Mediodía, 

con otra de Fausto Alvarez, ve-

Ptas. 

ciño de Socil, y Norte, con ca
mino público; tasada en seten
ta pesetas 70 

6.° Una tierra, en término 
de Socil, sitio de los «Carne
ros», de cabida de una fanega, 
ó sean veinticuatro áreas, poco 
co más o menos, que linda al 
Saliente, con otra de José Bel-
trán, vecino de Socil; Medio
día, con otra de Tomás Flórez, 
vecino de Valladolld; Poniente, 
con terreno común, y Norte,, 
con otra de Ricardo Sabugo, 
vecino de Soto y Amio; tasada 
en veinticinco pesetas. . . . 25 

8. a Un prado, término de 
Socil, sitio del «Fabal», cabida 
de dos carros, o dieciséis áreas, 
que linda Saliente, terreno co
mún; Mediodía y Poniente, 
Idem, y Norte, con otro de Ma
nuel Fiórez, vecino de Socll; 
tasado en ciento setenta pese
tas m 

9. ° Una tierra, en igual tér
mino que la anterior, sitio lla
mado el «Responso», de doce 
áreas : linda Saliente, Poniente 
y Narte, con camino, y MÍ-
diodía, con otra da Laura Suá
rez, Vecina de Socil; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

El remate d i expresadas fincas 
tendrá lugar el día veintisiete de 
sgosto próximo, a las once de la 
mañana, en el local de audiencia d i 
este Jizgado; alvirtlendo que la 
única titulación que existe, obra en 
la Secretaria judicial, y en ella es
tá de manifiesto para que puedan 
examinarla los que quieran tomar 
parte en la subasta, teniéndose por 
conforme con ella, sin derecho a 
exigir ninguna otra; qae no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta 
ha de hacerse previamente la con
signación del diez por ciento del va
lor en que ios bienes se hallan justi
preciados, y qae sirven de tipo para 
la subasta. 

Y para que tenga publicidad, se 
autoriza el presente en Muries de 
Paredes, a veintinueve de julio de 
mil novecientos quince.=Antonio 
Sanz.=D. S. O., Angel D. MarUn, 

Don Garardo de la Mora Sinchez 
Cabezudo, Juez de instrucción 
de la viila de Villarcayo y su par-

S tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo sobre robo de una ye
gua de pelo castaño oscuro, de un 

i metro y 360 milímetros, próxima-
[ mente, de alzada, cerrada, dos lu-
[ nares blancos: uno a cada lado de 
| los costillares, y un caballo de 1,254 
; metros, próximamente de alzada, 
' con lunares en ambos lados del na-



cimiento del cuello, pallcaludo de 
la izquierda, los que inercn sustral-
dot el dia EOde los corriente» de la 
feria de Medirá de Pomsr, por el 
presente se llama a los que crean 
ser sus dueños, para que de los mis
mos se tugan cargo, prevle justlfi-
csción de « r tuyo;. 

Dado en VUlarcayo a 29 de julio 
de 1915.—Gtrardo de la Mora. 

Nadal Garcia (Aquilino Saturnino) 
de 17 aflot, hijo de Pablo y de Flo
rentina, soltero, jornalero, natural y 
domiciliado en La Baflezo, procesa
do por el delito de hurto, compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de La Ba
ile za; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

La Bsñeza 83 de julio de 1915.— 
El Secretorio judicial, Anesio Gar
ete. _ 

De la Cal González (Ntcolif), na-
4ural de Peñalva, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, de estado 
casado, profesión labrador, de 58 
sAos de edad, hijo de Mateo y 
de Josefa, domiciliado últimamente 
en Pt flalva, procesado por dallos en 
arbolado, comparecerá en término 
de diez dias er.te este Juzgado para 
constituirse en prisión provisional, 
decretada por la Audiencia provin
cial de León en auto de 16 del ac
tual; previniéndole, quede no verifi
carlo, será declarado rebelde. 

Dado en Ponferrada 24 de julio de 
1915.—Alberto Paz.—El Secretarlo 
judicial, Primitivo Cubero. ¡ 

Don Manuel González Viñayo, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cirrocera 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encbbazamiento y 
parte dispositiva dicen: 

•Scntenc¡a.=En Carrocera, a 
veintidós de ju'.io de mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal, cons
tituido por D. Manuel G o r z M i Z Vi
ñayo, Juez; D. Bernardo Rabanal 
Rodríguez y D. José Viñayo A!Va-
rez. Adjuntos: habiendo visto el pre
cedente juicio verbal celebrado a Ins- i 
tanda de D. Fernando Rabanal Ra- ) 
banal, vecino de Carrocera, contra 
D. Jbequln A'varez A'varez, vecino 
que fué del pueblo de Benllera, so- \ 
bre pago de ciento cuarenta y cinco , 
pesetas, Imperte de una obligación \ 
vencida, costas y gastos de la misma; j 

Fallamos: Que debemos de con- j 
denar y condenamos en rebeldía al ,' 
demandado D. Joaquín Alvarez'AI- { 
varez, al pago de ciento cuarenta y ' 
cinco pesetas reclamadas y en las 
costas del presente juicio. Asi por 

esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel 
González.—Bernardo Rabanal.— 
José V i ñ a y o 

Fué publicada en el mismo día. 1 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
Carrocera, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos quince—El Juez, 
Manuel González.—Ante mi:, Gre
gorio Alvarez, Secretarlo. 

Don Juan López Alvarez, Juez mu
nicipal de Cebrones del Rio. 
Hago seber: Que para hacer prgo 

a D. Bernardo Carracedo Martínez, 
vecino de La Bafleza, de ochenta 
y cuatro pesetas é Intereses le
gales, costas, gastos y dietas de 
apoderado que le adeuda Andrés All- . 
ja de la Fuente, vecino de San Juan : 
de Torres, se seca a pública subasta 
el inmueble siguiente, como dé la 
propiedad del deudor: \ 

Una casa, en el casco de Ssn 
Juan de Torres, a la calle de Cebra- j 
nes, sin número, con su huerto con- j 
tlguo, hace media hemina, o sea tres j 
áreas y trece centiáreas, cubierta de 
teja, que linda por él Poniente, casa j 
de Juan López de la Fuente; Orlen- •' 
te, otra de Tomás San Martín; Me
diodía, huerta de Ambrosio López, 
y Norte, calle de su situación, libre 
y Vale mil quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dfa die
ciocho del próximo agosto, y hora 
de las diez déla mañana, en el sitio 
de costumbre del pueblo de San Juan 
de Torres, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partea 
de su ttsación, y para tomar parte 
en dicha st basta se hadeconsigiar 
el diez por ctento sobre la mesa del 
Juzgado; adviniendo que no existen 
títulos de pettenencla y el rematan
te se ha de conformar con el testi
monio de adjudicación del acta de 
remate. . 

Dado en Cebrones del Rio a vein
tiséis de julio de mil novecientos 
quince.—Juan López.—P. S. M . , 
Santos Monje. 

ANUNCIOS OFICIALES 

tora, y pagarán tos derechos de ma
trícula preceptuados por las dispo
siciones vigentes, dentro de la refe
rida época, acompañando a la ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula persona) corriente. 
Certificación de nacimiento del 

Registro civil, o partida de bautis
mo, según los casos. 

Certificación de estar Vacunada y 
revacunada y no padecer enferme
dad contagiosa. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por las Interesadas, expre
sando en ellas el nombre y apellidos, 
naturaleza y edad de la aspirante, y 
por orden las asignaturas de que so
liciten examen, presentando dos tes
tigos de conocimiento, vecinos de 
esta capital, provistos de su cédula 
personal, que identifiquen la perso
na y firma de la aspirante. 

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, las alumnas que 
padezcan defecto físico, y no hayan 

sido dispensadas del mismo en la 
fecha en que soliciten la matricida 
de liigreso, se las concederá ésta; 
pero advirt'éndolas que el titulo que 
cbluvieren, no las da derecho para 
dedicarse a la enseñanza oficial. 

León 1.° de agosto de 1915.»La 
Secretaria, M.a Encarnación Vilda. 

Argel Diez Menéndez (Martín), 
hijo de Benito y de Modesta, natural 
de León, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de Ídem, profesión comer
ciante; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su puf b!o, Ayuntamiento de León, 
previncia de Idem, procesado por 
faltara concentración,comparecerá 
en el plazo de treinta dias ente el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento da Infantería de Btrgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sfnchez de CastI-
l'a; bajo apercibimiento de icr de-
carado rebelde. 

Dado en León a 17 de ¡ulio de 
1915.—Francisco S de Ca tilla. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

Las aspirantes a examen de ingre
so y asignaturas de enseñanza no 
oficial, que en el mes de septiembre 
próximo quieran dar validez acadé
mica en esta Escuela Normal a los 
estudios hechos libremente de la ca
rrera del Magisterio, lo solicitarán 
durante todo el mes de i (j sto, en 
instancia dirigida a la señora Dlrec-
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Secretario del Gobierno de la provincia de León 

GUIA DEL ESCRIBIENTE— Curso elemental burocrdticc-admimstra--
//Vo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servicio de las oficinas de todos los órdenes e imstrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.-Primera y única obra burocrática recomendada por 
la Real Academia Espeñola a todos les oficinistas.—12.a edición, con 
muestras de loda clase de letras, multitud de grebados y 300 páginas, 
3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.— Cursa superior burocrático-admi
nistrativo.—Sama ordenada de los deberes y derc chos de los tflclnistas 
y de cuantas materias abrazan las prácticas burc créticas, que esf les 
inicia en éstes y ¡es prepara para el (rgreso como les instruye en la 
ejecución y organización de los servicios d i escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en todas sus f.ises y manifestaciones. Obra pre
miada por el Ministerio de instrucción pública y.per el IX Co greso 
Inttrnacionnl de Higiene y Dtmogréfia.— 5.a ecíiciín, formando un 
Volumen de 408 páginas, con unos den g^bjdos y múdelos, pesetas. 

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS —instrucciones para la redacción de 
toda clase de escritos, f jrm.-.ción de estados y factura de sobres, segui
das de tina colección completa de formularios de ios documentos de 
más frecuente aplic<tc<óii en todas tes tticinas, y di-puestos de forma 
que pueden servir de base para rednetar lodos sqicllos que no tienen 
modelación especial, con notas explicativas y circunstanciales para su 
m-jor y más acertada adaptación o más de mil clases de trabajes.— 
4." edición, con 328 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

LOS SIGNOS DE LA ESCRITURA —Compendio d i las reglas grama
ticales para pronunciar las palabras con srreg'o a las leyes dei idio
ma, escribir con la mnyor propiedad y corrección y emplear acertada
mente los s'gnos gráficos del lenguaje en las disu'nta; manifestaclcnes 
de la burocracia y demás prácticas profesionales y literarias. Unica 
obra gramatical escrita expresamente para oficinistas; única que re
suelve todos los cssos de duda que originan los accidentes de las pala
bras y única también que responde a todos los prcgrjmas para el in
greso en las oficina; públicas. Recomendada cficmimente en dicho 
sentido y premMn por Reales í rdenesde 8 y 22de febrero de 19C9.— 
Un volumen de 386 páginas, 4,30 pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado,, 

8revio pago del importe de aquéllos, con . el recargo de 
,50 pesetas por ejemplar 

imprenta de la Diputación provincial 
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